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9.	—	La	Ley	Procesal	no	permite	ofrecer	
como	testigos	a	los	parientes	consanguí-
neos	o	afines	en	la	línea	vertical,	de	modo	

que	 debió	 articularse	 de	 otra	 forma	 la	
prueba	de	este	hecho,	en	caso	de	haber	
existido.	 A.	T.
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1.	—	El	 Código	 Civil	 no	 impide	 la	 ena-
jenación	en	pública	subasta	de	los	dere-
chos	 y	 acciones	 sobre	 bienes	 heredita-
rios	 (art.	2337,	C.	C.)	y,	por	 lo	 tanto,	es	
de	 aplicación	 el	 principio	 de	 que	 todo	
aquello	que	no	está	prohibido	está	per-
mitido.	 Por	ello,	se	entiende	que,	si,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	ar-
tículos	1327,	1435,	1444	y	concordantes	
del	citado	cuerpo	normativo	es,	posible	
subastar	derechos	y	acciones	en	tanto	y	
en	cuanto	estos	se	encuentren	en	el	pa-
trimonio	del	deudor,	nada	impide	que	se	
subasten	derechos	hereditarios	del	accio-
nado	en	el	marco	del	proceso	ejecutivo,	
y	 a	 este	 le	 corresponde	 una	 cuotaparte	
sobre	el	bien	que	se	denuncia	como	in-
tegrante	del	acervo,	tal	como	sucede	en	
esta	litis.

2.	—	Dado	 que	 no	 se	 halla	 prohibida	 la	
enajenación	 de	 los	 derechos	 heredita-
rios	 (art.	2337,	 C.	C.),	 y,	 en	 la	 medida	

en	que	resultan	susceptibles	de	transac-
ciones	 se	 hallan	 dentro	 del	 comercio	
jurídico	 (art.	953,	 C.	C.),	 resulta	 fuera	
de	toda	discusión	que	pueden	ser	obje-
to	de	un	contrato	de	cesión,	donde	no	se	
transmite	la	calidad	de	heredero	–que	es	
inherente	y	personalísima–	sino	los	de-
rechos	y	obligaciones	sobre	la	parte	alí-
cuota	que	en	la	universalidad	conciernen	
al	heredero,	sin	consideración	al	conteni-
do	particular	de	los	bienes	que	integran	
el	 acervo	 hereditario	 (arts.	1184,	 inc.	6,	
2160	y	3322,	C.	C.).	 En	consecuencia,	si	
es	posible	la	cesión	de	derechos	heredita-
rios	(art.	1444,	C.	C.)	y	este,	precisamen-
te,	es	el	modo	como	se	designa	en	la	eco-
nomía	del	Código	a	 la	 transmisión	por	
venta	–v. gr.	operación	de	cambio	por	un	
precio–	de	derechos,	es	factible	la	venta	
en	 pública	 subasta	 judicial,	 tornándose	
aplicable	la	previsión	inserta	en	el	artícu-
lo	 1435	 del	 fondal;	 máxime	 cuando	 el	
art.	1327	 autoriza	 expresamente	 la	 ven-
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ta	de	todo	aquello	que	pueda	ser	objeto	
de	 los	 contratos,	 aunque	 sea	 futuro;	 de	
modo	que,	siendo	susceptibles	de	embar-

go,	son	también	pasibles	de	ejecución,	ya	
que	no	se	cautela	ejecutivamente	lo	que	
no	se	va	a	rematar.	 M.	M.	F.	L.


